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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veintidós  
  

 
Proceso Verbal 

Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  María Magdalena Hernández Vanegas, CC. 39.437.260 
Demandado Jorge Hernán Jaramillo Restrepo, cc. 3.627.349  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00334 00 
Decisión Adjunta documentación 

 
 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tiene por incorporado legalmente al plenario y para conocimiento de las 

partes, la anterior documentación que da cuenta de haber gestionado la 

notificación al demandado en su dirección física, con resultado negativo. 

 

Siendo así, se le sugiere a la parte interesada, procurar tal notificación a la 

dirección electrónica del señor Jaramillo Restrepo, toda vez que con la 

demanda se afirmó conocerla.  

 

Notifíquese,  

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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